
REF RESPONSABLE SOLICITUD GRUPOS PROPUESTA DE REPARTO

Artacho Ruiz, Carlos SEJ-350

Trillo Holgado, María Amalia SEJ-493

Balbuena Torezano, Mª del Carmen HUM-947

Ruiz Pérez, Pedro HUM-241

Martínez Torron, Diego HUM-268

García Peinado, Miguel Ángel HUM-198

Roses Lozano, Joaquín HUM-562

Casado Raigón, Rafael SEJ-186

González Ruz, Juan José SEJ-304

Medina Morales, Diego SEJ-050

Gallego Domínguez, Ignacio SEJ-448

Dios Palomares, Rafaela SEJ-395

De Haro Giménez, Tomás SEJ-109

García Abasolo, Antonio HUM-187

Gómez Navarro, Mª Soledad HUM-121

Hermosilla Álvarez, Mª Ángeles HUM-224

Blanco Valdés, Carmen Fátima HUM-872

7 Jiménez Heffernan, Julian HUM-682 2.466,67 €

López Mora, Fernando HUM-808

Córdoba de la Llave, Ricardo HUM-128

Melchor Gil, Enrique HUM-342

Luque Salas, Bárbara HUM-414

Moraina Elvira, Juan Antonio HUM-924

Marquez Moreno, Carlos HUM-882

Naranjo Ramirez, José HUM-247

Monferrer Sala, Juan Pedro HUM-940

Rodriguez Pantoja Márquez, Miguel HUM-344

Román Alcalá, Ramón HUM-364

Romero Gónzalez, Damaris HUM-829

Ponte Arrebola, Vanessa SEJ-206

Adam Muñoz, Mª Dolores SEJ-423

Rebollo Puig, Manuel SEJ-196

Font Galán, Juan Ignacio SEJ-120

Salazar Benitez, Octavio SEJ-372

Casana Merino, Fernando SEJ-248

Rodriguez García, Luis HUM-470

Álvarez Castillo, José Luis SEJ-477

González Pons, Ignacio SEJ-049

Soria  Mesa, Enrique HUM-781

Muñoz Dueñas, María Dolores HUM-290

Criterios de Reparto:

2.531,78 €

14 2.573,64 €

13

Evaluadas las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en las Bases de la 

Convocatoria y con las especificaciones que se detallan en la misma, se acuerda conceder las siguientes 

ayudas:

2.906,98 €

10 2.347,29 €

8 2.417,05 €

1.748,84 €12

11

4

3 2.040,31 €

3.000,00 €

1.629,46 €

2.175,19 €

1

5 2.341,09 €

6

9

El reparto se ha realizado, según los criterios establecidos en la convocatoria, atendiendo al nº de Doctores

(40%) y la puntuación media (60%) de los dos últimos años en el PAIDI . 

El plazo límite para recibir facturas con cargo a esta ayuda será el 30 de septiembre de 2014. 

RESOLUCIÓN ACCIÓN ESPECÍFICA PARA LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 

INVESTIGACIÓN EN LOS GRUPOS PAI DE HUMANIDADES, CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE 

LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA. CONVOCATORIA 2013     

2.708,53 €

2

15

2.607,75 €

2.221,71 €

Código Seguro De
Verificación:

vks+gpgNqDhq1ZcJYCgbjw== Fecha 22/05/2014

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Justo Pastor Castaño Fuentes

Url De Verificación https://sede.uco.es/verifirma/code/vks+gpgNqDhq1ZcJYCgbjw
==

Página 1/2



Fdo. Justo P. Castaño Fuentes

El Vicerrector de Política Científica y Campus de Excelencia

Las facturas justificativas del gasto deberán remitirise debidamente selladas por Biblioteca en caso 

de material bibliográfico o acompañadas de su correspondiente Ficha de Inventario si se tratase de 

equipamiento informático, a: 

SECRETARIADO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA INVESTIGACIÓN.                                                         

EDIFICIO RAMÓN Y CAJAL - TORRE ESTE - 1ª PLANTA.                                                                    

CAMPUS DE RABANALES
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